
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00414-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., siete de octubre de dos mil veinte.  

 
1. ADMITIR la demanda verbal de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

instaurada por WILSON GIOVANNY LEON PARADA en contra del adolescente 
NELSON ESTEBAN LEÓN LANCHEROS, representado legalmente por su 
progenitora JENNY ALEXANDRA LANCHEROS RODRIGUEZ. 

 
2. NOTIFICAR a la demandada. De la demanda y sus anexos córrase traslado 

por el término legal de veinte (20) días, dando aplicación a lo dispuesto en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
4 de junio de 2020.  

3. ORDENAR la práctica de la prueba con marcadores genéticos de ADN, la 
cual deberá realizarse ante el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 
esta ciudad y a la que deberán comparecer WILSON GIOVANNY LEON PARADA, 
el adolescente NELSON ESTEBAN LEÓN LANCHEROS y JENNY ALEXANDRA 
LANCHEROS RODRIGUEZ, para lo cual se fijará fecha una vez se encuentre 
debidamente integrado el contradictorio. 

 
4. NOTIFICAR a la Defensora de Familia y a la agente del Ministerio Público 

adscritas a este Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.I.A., 
y artículo 46 del C.G.P. 

 
5. RECONOCER personería jurídica a la abogada GINA ANDREA 

PAEZ TARAZONA, para actuar como apoderada judicial del demandante, con las 
facultades y para los fines previstos en el poder. 

Notifíquese. 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.           el 28/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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